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Presentación gráfica de las etapas de análisis tributario de las rentas clasificadas en el 
N°2 del artículo 20 de la L.I.R. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Ingresos percibidos o devengados por rentas 

clasificadas en el N° 2 del Art. 20 LIR 

Actividades de la  Primera Categoría, de 

acuerdo al artículo 20 de la LIR 

N° 1 

Explotación  de 

bienes raíces 

N°2 

Renta de 

capitales 

mobiliarios 

N°3 

Comercio, 

industria,  

sociedades de 

inversiones, 

empresas 

financieras 

N° 4 

Corredores, 

comisionistas, 

colegios, clínicas 

N°5 

Otras 

actividades no 

clasificadas en 

los N° 1 al 4 

Inversión 

generadora de 

las rentas,  

artículo 20 N°2, 

forma parte del 

activo, 

contribuyente  

renta efectiva y 

desarrolla 

actividad 

clasificada el N° 

1, Art.20, LIR. 

Inversión 

generadora de 

las rentas,  

artículo 20 N°2, 

forma parte del 

activo, 

contribuyente  

renta efectiva y 

desarrolla 

actividad 

clasificada el N° 

4, Art.20, LIR. 

 

Inversión 

generadora de 

las rentas,  

artículo 20 N°2, 

forma parte del 

activo, 

contribuyente  

renta efectiva y 

desarrolla 

actividad 

clasificada el N° 

5, Art.20, LIR. 

 

Inversión 

generadora de 

las rentas,  

artículo 20 N°2, 

forma parte del 

activo, 

contribuyente  

renta efectiva y 

desarrolla 

actividad 

clasificada el N° 

3, Art.20, LIR. 

 

Inversión 

generadora de 

las rentas,  

artículo 20 N°2, 

contribuyente  

no obligado a 

tributar en base 

a renta efectiva 

y no  desarrolla 

actividad 

clasificada el N° 

1, 3, 4, 5 Art.20, 

LIR. 

Las rentas del N° 

2 del  artículo 20 

de la LIR, no se 

reclasifican. Y la 

renta se 

determina sobre 

la base  de lo 

percibido.  

Las rentas del N° 

2 del  artículo 20 

de la LIR, se 

reclasifican en el 

N° 1, se 

determina sobre 

la base 

percibida o 

devengada.  

 

Las rentas del N° 

2 del  artículo 20 

de la LIR, se 

reclasifican en el 

N°3,  se 

determina sobre 

la base 

percibida o 

devengada.  

  

 

Las rentas del N° 

2 del  artículo 20 

de la LIR, se 

reclasifican en el 

N° 4,  se 

determina sobre 

la base 

percibida o 

devengada.  

 

Las rentas del N° 

2 del  artículo 20 

de la LIR, se 

reclasifican en el 

N° 5, se 

determina sobre 

la base 

percibida o 

devengada.  

 

Las rentas del N°2 del Art. 20 se afectan con impuesto de Primera Categoría, salvo que proceda la exención   del artículo 39 de la LIR e Impuesto 

Global Complementario salvo la exención que contempla el artículo 57 o impuesto  Adicional.  

 

Las rentas se afectan con tributación normal  de las rentas del capital con excepción  del artículo 39 de la 

LIR, (Exento de Primera Categoría Dividendos  S.A. chilena, e intereses  del  N° 4, previo requisitos). 

 

Las rentas se afectan con tributación normal ( 1° Categoría, Global 

Complementario o Adicional), con excepción  N° 1 del artículo 39 de la LIR. 


